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1. Introducción

Tras cinco años de crisis económica, ¿ha cambiado la 
situación de la mujer en el mercado laboral (respecto 
de la del hombre)? ¿Se ha avanzado en la igualdad de 
género en el mercado laboral durante este periodo? De 
cara a los próximos años de recuperación, ¿queda mu-
cho por hacer en esta materia? Para intentar responder 
a estas cuestiones, en el presente artículo se van a revi-
sar los principales ámbitos del mercado laboral en los 
que se observan resultados desiguales entre hombres y 
mujeres, pero, asimismo, se abordarán algunas de las 
causas últimas de esos desiguales resultados.

2.  Resultados desiguales de hombres y mujeres 
en el mercado laboral

Se pueden destacar tres ámbitos en los que se observan 
resultados laborales desiguales (en promedio) entre 
hombres y mujeres en el mercado laboral: la brecha sa-
larial de género, la insufi ciente presencia femenina en 

los puestos directivos y la menor participación laboral 
de las mujeres.

La brecha salarial (los puntos porcentuales en que el 
salario medio femenino se sitúa por debajo del mas-
culino) se puede considerar que es el resultado fi nal, 
o punto de llegada, de la desigualdad de género en el 
mercado laboral. Según la Encuesta de Estructura Sa-
larial (Anual) del INE, la ganancia media bruta anual 
de las mujeres era 23 puntos porcentuales menor que 
la de los varones en 2011 (último dato disponible). 
Esta brecha se explica, en parte, por la menor jornada 
laboral promedio de las mujeres; por ejemplo, según la 
EPA, en 2011 el número medio de horas efectivas se-
manales trabajadas por los varones era de 40,2, mien-
tras que para las mujeres era de 34,3 horas. Por ello es 
preciso conocer también cuál es la brecha salarial cuan-
do los ingresos se miden por hora. Y en este sentido, 
la ganancia media por hora femenina era 16,3 puntos 
porcentuales menor que la masculina. Por lo que res-
pecta a su evolución temporal, parece que la brecha 
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Gráfi co 1
Evolución de las tasas de actividad y de empleo femeninas y masculinas
Porcentaje respecto de la población en edad de trabajar (16 años o más)

Notas: Tasa de actividad: activos respecto de la población en edad de trabajar (16 y más años); tasa de empleo: ocupados respecto de la población en edad 
de trabajar. Los datos de 2005 a 2012 son anuales; el dato de 2013 es el del segundo trimestre.

Fuente: Encuesta de Población Activa (EPA), INE.

salarial (medida en ganancia por hora) tiende a man-
tenerse; por ejemplo, en 2008 esta era del 15,7% (1).

Por su parte, la insufi ciente presencia femenina en los 
puestos directivos y de responsabilidad de las organiza-
ciones es uno de los fenómenos que, precisamente, es-
tán detrás de la brecha salarial. Según la EPA, la partici-
pación femenina en el grupo de ocupaciones directores 
y gerentes (en donde se engloban ocupaciones directivas 
de todos los niveles) ha experimentado a lo largo de los 
últimos años una tendencia ligeramente creciente, has-
ta situarse en un nivel del orden del 30% en 2013. Sin 
embargo, como se verá posteriormente, al desagregar 
esos datos en diferentes niveles de dirección se sigue 
observando una acentuada reducción en el porcentaje 
de mujeres a medida que se escala en la jerarquía de las 
organizaciones.

Y en lo concerniente a la participación femenina en el 
mercado laboral (tasas de actividad y de empleo), se ob-
servan algunos aspectos como los recogidos en el gráfi -
co 1. En primer lugar, como se puede ver en el gráfi co 
de la izquierda, entre 2005 y 2013 se mantiene la ten-
dencia (estructural) al aumento de la tasa de actividad 
femenina (aunque dicho aumento se desacelera en los 
últimos años), de manera que se ha avanzado ligera-

mente en el proceso de convergencia entre las tasas de 
actividad masculinas y femeninas. Sin embargo, como 
pone de manifi esto el gráfi co de la derecha, la fuerte 
destrucción de empleo que ha tenido lugar durante la 
crisis, que ha afectado más a los varones que a las muje-
res (sobre todo, durante la primera fase de la crisis, que 
afectó intensamente a un sector muy masculinizado, 
como es la construcción), ha hecho caer fuertemente 
la tasa de empleo masculina, que ha pasado desde el 
64,9% en 2007 al 49,2% en 2013 (la tasa de empleo 
femenina también baja, pero mucho menos). Por esta 
razón en este gráfi co se observa un avance mucho más 
acentuado (y coyuntural) en la convergencia entre las 
tasas de empleo masculinas y femeninas. Esta evolución 
de las tasas de empleo ha dado lugar, entre otras cosas, a 
que aumente el número de hogares en donde el princi-
pal proveedor de recursos pasa a ser la mujer.

3.  Segregación horizontal y vertical de género

Una vez mencionados esos resultados desiguales que 
alcanzan en promedio las mujeres y los hombres en 
el mercado laboral, el paso siguiente sería preguntarse 
por qué se dan esos resultados desiguales. Una explica-
ción de ello es la existencia de ocupaciones (y sectores) 
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masculinizados y feminizados. Este fenómeno, conoci-
do en la literatura como segregación ocupacional, tiene 
un carácter bastante universal y persistente y, en la me-
dida en que implica que las mujeres están relativamen-
te concentradas en ocupaciones de menor remunera-
ción, estatus y posibilidades de promoción (muchas de 
ellas relacionadas con los cuidados), se estaría ante un 
fenómeno que explica (en parte) la brecha salarial y 
la baja participación de las trabajadoras en los puestos 
directivos. Por ejemplo, en el nivel universitario los va-
rones están sobrerrepresentados en las ocupaciones en 
las que se obtienen ingresos más elevados y donde hay 
más oportunidades de promoción, como las ingenie-
rías o la informática, mientras que las mujeres están so-
brerrepresentadas en ocupaciones de menores ingresos 
que aquellas, como las ocupaciones relacionadas con 
las humanidades.

¿Se seguirán manteniendo esos altos niveles de segre-
gación ocupacional en el futuro? Para contestar a esta 
pregunta hay que ver qué están estudiando los chicos y 

las chicas en la actualidad. En el gráfi co 2 se muestra el 
caso de los estudios universitarios. Es bien sabido que 
la presencia de las mujeres es mayoritaria en la univer-
sidad. Como se puede ver en la parte de la izquierda 
del gráfi co, a lo largo del periodo 2007-2012, las mu-
jeres constituían alrededor del 54,5% del alumnado 
matriculado en estudios universitarios (esta cifra sube 
a alrededor del 59% cuando lo que se mide es el por-
centaje de mujeres respecto del total de egresados en 
cada curso). Sin embargo, este gran avance de las mu-
jeres en su incorporación a los estudios universitarios 
contrasta con el importante grado de segregación de 
género en el ámbito de estudios que sigue existiendo. 
En la parte de la derecha del gráfi co se muestra cuál era 
la distribución de las chicas y los chicos matriculados 
en 14 carreras universitarias en el curso 2011-12 (el 
curso más reciente para el que se dispone de datos). 
Como se puede ver, en las carreras tradicionalmente 
consideradas como femeninas seguía habiendo un alto 
porcentaje de mujeres, como en trabajo social, que en 
el curso 2011-2012 tenía un 81,2% de mujeres matri-

Gráfi co 2
Participación de las chicas en los estudios universitarios. Total y 14 titulaciones
Porcentaje de alumnas respecto del total del alumnado

Nota: Se refi ere a estudiantes matriculados en estudios de grado y de las antiguas licenciaturas o diplomaturas. Es decir, no se incluyen los estudios de 
másteres ofi ciales.

Fuente: Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
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culadas; mientras que en algunas de las carreras tradi-
cionalmente más asociadas con los varones pasaba lo 
contrario, como por ejemplo en ingeniería informáti-
ca, en donde el porcentaje de mujeres matriculadas era 
tan solo del 14,5%.

Este importante grado de segregación de género edu-
cacional parece que no ha bajado en los últimos años 
y, además, parece que se intensifi ca a medida que se 
consideran niveles académicos inferiores. O, dicho 
de otra manera, el grado de disimilitud con que las 
chicas y los chicos se distribuyen entre titulaciones es 
mayor para el caso de los ciclos formativos de grado 
medio de formación profesional que para el caso de 
los ciclos formativos de grado superior de FP, y es 
mayor para estos últimos que para el caso de los estu-
dios universitarios.

Lo anterior se corresponde con el fenómeno de la se-

gregación horizontal, pero también existe la segrega-

ción vertical, o a lo largo de la escala jerárquica de las 

organizaciones. En el gráfi co 3 se muestra cómo, para 

el caso de las empresas y organizaciones privadas, la 

presencia de las mujeres se reduce a medida que se con-

sideran niveles jerárquicos superiores: por ejemplo, las 

mujeres constituían en 2013 el 33,3% de los directores 

de departamentos administrativos y comerciales de las 

empresas, pero esa presencia se iba reduciendo hasta 

alcanzar una participación en los consejos de adminis-

tración de las empresas del IBEX 35 de tan solo del 

13,5% (aun así, en este último caso se ha producido 

una importante mejora, dado que en 2005 el porcen-

taje de mujeres en los consejos del IBEX 35 era del 

3,5% [2]).

Gráfi co 3
Presencia femenina en puestos de dirección de las empresas del sector privado. España 2013
Porcentaje de mujeres respecto del total de trabajadores de ambos sexos de cada grupo

Notas: El gráfi co se ha construido a partir de los datos de la Encuesta de Población Activa (EPA) del primer trimestre de 2013. El grupo de referencia es 
el de asalariados del sector privado, y las agrupaciones de ocupaciones se han hecho a partir de la CNO-11. A estos datos se ha añadido el porcentaje de 
mujeres en los consejos del IBEX 35, correspondiente a 2012, proveniente da la CNMV.

Fuente: Encuesta de Población Activa (EPA) y CNMV.
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Otro ejemplo muy notorio de segregación vertical es 
el del sector de la enseñanza: como se puede ver en el 
gráfi co 4, a medida que se consideran ocupaciones de 
profesorado asociadas con un estatus académico más 
alto, baja considerablemente la presencia en ellas de 
las mujeres.

Un último ámbito encuadrable dentro del fenómeno 
de la segregación ocupacional de género tiene que ver 
con el emprendimiento. En efecto, también se observa 
que hay menos mujeres que varones que deciden ha-
cerse empresarias o emprendedoras. Así se recoge en 
estudios internacionales, como el del Global Entrepre-
neurship Monitor (GEM), y así lo pone de manifi esto 
el gráfi co 5. En él se puede ver que el porcentaje de 
varones (sobre el total de varones ocupados) que son 
trabajadores por cuenta propia tiende a aumentar en 
los últimos años, hasta alcanzar un 22,3% en 2013, 

mientras que el porcentaje de mujeres en esta misma 
situación se queda tan solo en el 13,3% en 2013. Y, 
por su parte, los porcentajes de trabajadores/as por 
cuenta propia que además son empleadores/as eran, 
respectivamente, en 2013, del 6,7% para los varones y 
tan solo del 3,4% para las mujeres.

4.  Falta de corresponsabilidad, dobles jornadas 
y penalización por maternidad 

Pero en paralelo al problema de la segregación ocu-
pacional de género existe el problema de la falta de 
corresponsabilidad de mujeres y hombres en el hogar. 
La progresiva incorporación de la mujer al mercado 
laboral es ya un fenómeno muy avanzado y, sin em-
bargo, su correlato, la progresiva incorporación de los 
varones a las tareas del hogar y de cuidado de hijos 
y otros dependientes, es un fenómeno mucho menos 

Gráfi co 4
Presencia femenina en el profesorado en España, 
según el nivel de enseñanza impartido. Curso 2011-2012
Porcentaje de profesoras respecto del total del profesorado de ambos sexos de cada nivel

Notas: Los datos sobre el profesorado universitario corresponden a las universidades públicas; en el profesorado de enseñanza infantil, primaria, ESO, 
bachillerato y FP se incluyen centros públicos y privados.

Fuente: Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
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avanzado en sociedades como la española. Este desa-
juste da lugar a que muchas mujeres, sobre las que 
recaen en gran medida las responsabilidades familia-
res, vean limitados su acceso o su progresión en el 
mercado laboral. Esta situación es particularmente 
importante en el momento en que se accede a la ma-
ternidad, lo que da lugar a que, en media, se observe 
un fenómeno de penalización por maternidad (pre-
mium por paternidad, para el caso de los varones). 
Además, por el lado de la demanda, esta situación es la 
que justifi ca la existencia de la discriminación estadís-
tica contra las mujeres en la contratación o la promo-
ción (contrato al candidato y no a la candidata porque 
ella, cuando acceda a la maternidad, puede que baje su 
dedicación al trabajo). Como ejemplo de penalización 
profesional por maternidad, en el gráfi co 6 se mues-
tra cómo, de una muestra de 1.130 parejas con hijos 
pequeños de la Comunidad de Madrid, un 60,1% 
de las madres consideraban que el hecho de ser ma-
dres había perjudicado o ralentizado sus posibilidades 

de desarrollo profesional, mientras que tan solo un 
18,3% de los padres consideraban esto mismo.

5. Normas sociales y roles de género

Como sucede con las matrioskas rusas, detrás de cada 
causa de los desiguales resultados de hombres y muje-
res observados en el mercado laboral aparece una nue-
va causa. ¿Qué hay detrás de la falta de corresponsabi-
lidad y de la segregación de género en los estudios y en 
las ocupaciones? Detrás están las normas sociales tra-
dicionales respecto del género; es decir, los roles y las 
actitudes de género tradicionales (que cambian, pero 
lentamente), y que los economistas también han sido 
capaces de modelizar, como hacen Akerlof y Kranton 
(2010) en su economía de la identidad. Estas actitudes 
de género tradicionales tienen que ver con el reparto 
desigual de tareas dentro del hogar entre madres y pa-
dres; o con la visión tradicional dentro de la empresa de 
que la conciliación de la vida laboral y familiar es algo 

Gráfi co 5
Evolución de la participación femenina y de la masculina 
en el trabajo por cuenta propia y en el empresariado
Porcentaje de mujeres respecto del total de ocupadas y de varones respecto del total de ocupados

Fuente: Encuesta de Población Activa (EPA).

25

20

15

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013

0

5

10

Trabajadoras por cuenta propia Trabajadores por cuenta propia

Empleadoras Empleadores

20,6

14,5

6,5

3,1 3,3 3,3 3,5 3,7 3,5 3,3 3,4 3,4

6,9 7,0 7,4 7,3 7,2
6,7 6,8 6,7

13,8 13,5 13,3
12,8 12,4 12,3

13,0 13,3

20,6 20,5 20,8
20,1 20,3 19,9

21,3
22,3



140

CAPITAL HUMANO Y EMPLEO

que tiene que ver con la plantilla femenina y no con 
las masculina (3); es decir, en parte explican por qué el 
grado de corresponsabilidad entre hombres y mujeres 
en las actividades de cuidados familiares es bajo. Pero 
además, esta asunción de roles de género tradiciona-
les también se detecta, por ejemplo, en el momento 
(crítico) en que los/las estudiantes de secundaria eligen 
itinerarios formativos (los chicos relativamente más 
orientados hacia la ciencia y las ingenierías; las chicas 
más hacia las humanidades y las letras) que, en última 
instancia, mantienen en el tiempo el fenómeno de la 
segregación ocupacional de género (4).

6.  ¿Qué hacer de cara a la salida de la crisis
con las políticas de igualdad?

De lo anterior se desprende la conclusión general de 
que la situación de las mujeres en relación con la de 

los varones en el mercado laboral español no ha ex-
perimentado grandes modifi caciones a lo largo de los 
últimos años de crisis económica, en un contexto en 
el que existen todavía importantes diferencias en los 
resultados medios alcanzados por mujeres y hombres, 
así como en los determinantes de los mismos.

Por otra parte, el hecho de que por razones culturales 
(falta de corresponsabilidad, segregación en la educa-
ción…) el talento y la inversión en capital humano 
realizada en la población femenina no se aprovechen 
plenamente por el sistema productivo así como por el 
sistema de ciencia y tecnología, constituye una grave 
situación de despilfarro o desaprovechamiento de re-
cursos humanos.

De manera que, como mínimo por razones ligadas al 
aumento en la competitividad y con vistas a alcanzar un 
mayor dinamismo de la economía española en el perio-

Gráfi co 6
Penalización por maternidad (Comunidad de Madrid)
Porcentaje de madres (padres) respecto del total de madres (padres)

Nota: Estos resultados se obtuvieron a partir de una muestra de 1.130 parejas con hijos pequeños en la Comunidad de Madrid, en 2012.

Fuente: Encuesta sobre el uso de los permisos parentales y sus consecuencias laborales, Instituto de la Mujer.
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do de recuperación económica, resulta indicado seguir 
profundizando en las políticas de igualdad que se vienen 
aplicando hasta el presente, con los objetivos de reducir 
la segregación de género en el ámbito de estudios, de 
aumentar la corresponsabilidad de hombres y mujeres 
en los cuidados, de facilitar la conciliación y, fi nalmente, 
de activar o empoderar laboral y profesionalmente a mu-
chas mujeres para que puedan desarrollar plenamente 
sus potenciales directivos o empresariales.

Algunas de las acciones en las que, a juzgar por lo 
analizado hasta ahora, habría que incidir serían las 
siguientes: a) en materia de política educativa, edu-
cación en igualdad con el objetivo, entre otras cosas, 
de reducir la incidencia de los roles y estereotipos de 
género tradicionales que con frecuencia condicionan la 
elección del área de estudios. b) El sistema de permisos 
parentales existente no debe primar a un progenitor 
de un sexo sobre el otro. Los permisos de paternidad 
y maternidad deben igualarse progresivamente, en la 
medida en que lo permita la evolución económica del 
país (la ley, a menudo, tiene un carácter ejemplarizan-
te, y un permiso de maternidad de 16 semanas frente 
a uno de paternidad de 2 semanas empequeñece desde 
el comienzo el papel del padre como cuidador) (5). 
c) Mejorar las políticas de conciliación; en el caso de 
las políticas de conciliación de las empresas, éstas no 
deberían tener sesgo femenino; es decir, deben estar 
abiertas de facto tanto a las madres como a los padres. 
Por ejemplo, los planes de igualdad que elaboran las 
empresas (medianas o grandes) suelen incorporar me-
didas que facilitan la conciliación, pero a veces estas 
medidas se conciben o interpretan como destinadas a 
la plantilla femenina, lo que disuade a los varones a la 
hora de utilizarlas (no es para ellos). En este sentido, las 
acreditaciones o sellos del tipo empresa familiarmen-
te responsable deberían contemplar como un aspecto 
fundamental el que la empresa (candidata a la acre-
ditación) facilite de hecho el acceso de los varones a 
las medidas de conciliación. d) Aplicar medidas que 
favorezcan el acceso de las mujeres a los puestos direc-
tivos así como el emprendimiento femenino: orienta-
ción, formación, mentoring, incentivar a las empresas a 

incorporar más mujeres (y más diversidad) a sus equi-
pos directivos a través de campañas de concienciación, 
medidas en materia de certifi cación, códigos de buen 
gobierno, etcétera.

NOTAS

(1)  Sobre la brecha salarial en España véase el estudio del Ministe-
rio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad (2012).

(2)  Sobre la evolución de la presencia de las mujeres en los consejos 
de administración en España, véase Mateos y cols. (2011).

(3)  Acerca del fenómeno del sesgo femenino en las políticas de con-
ciliación, para el caso nórdico véase Holter (2007) y Haas y 
Hwang (2007); para el caso español, Albert y cols. (2010). 

(4)  Sobre cómo infl uyen los estereotipos de género en la elección 
del ámbito de estudios durante la enseñanza secundaria véase 
Sainz (2011).

(5)  Acerca de la reforma de los sistemas de permisos parentales para 
dar cabida en ellos a los varones véase Meil (2011).
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